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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS REFERENTE A LA RENTA DE MOBILIARIO,
LONAS Y CARPAS PARA EVENTOS SOCIALES DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC,
PUEBLA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC PUEBLA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
LIC, PORFIRIO LOEZA AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE, LA
PERSONA FISICA C. EUSEBIO AMEL CUACUIL, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE
DENOMINARA'EL ARRENDADOR''; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA "LAS PARTES''; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DE 'EL AYUNTAiiIENTO"

1.1. Que el Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, cuenta con facultades suficientes para
administrar libremente su hacienda, en términos de los dispuesto en los artlculos 115 fracción I

primer pánafo, de la Constituc¡ón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 102 primer pánafo,
de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Puebla y 78 fracción XXXVlll de la Ley
Orgán¡ca Municipal.

1.2. Que, el Lic. Porfirio Loeza Aguilar, en su carácter de Pres¡dente Municipal Const¡tucional del
Munic¡p¡o de Tlatlauquitepec, Puebla, cuenta con las facultades necesarias para la celebrac¡ón
del presente acto de conform¡dad con lo dispuesto por los artfculos 115 de la Constitución
Polfticá de los Estados Unidos Mexicanos; 102,103, 105 y 107 de la Constituc¡ón Polftica del
Estado L¡bre y Soberano de Puebla; 3, 78 y 91 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
Puebla, acreditrndo su personalidad con la Constancia de Mayorla expedida por el lnstituto
Electoral del Estado de fecha seis de jul¡o de dos mil dieciocho, el acta de la Primera Sesión
Solemne de Cab¡ldo en que rindió Protesta de Ley y el Acte de Sesión Extraordinar¡a de Cabildo
ambas de fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, en cuyo punlo número lX se le
autorizaron facultádes para suscriblr toda clase de Acuerdos, Contratos, Convenios y actos
Adminisfativos de cualquier naturaleza en la que tenga interés el Municipio.

'1.3 Que, en cumpl¡miento a lo d¡spuesto por el artfculo 120 de la Ley de Adquisiciones,
Anendam¡entos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, manifiesta que la Dirección de
Egresos, será la unidad responsable encargada de verificar el cumplimiento de las obl¡gaciones
derivadas del presente contrato, asl como de inlormar del posible ¡ncumplimiento que se pudiera
presentar con motivo de éste y de v¡gilar la conecta diligencia de "EL ARRENDADOR".

1.4. Que, se encuentra inscnto en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo el número
MTP930215QP7, con domicilio fiscal en AVENIDA REFORMA N'47-4, COLONIA CENTRO,
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, C.P. 73900.

1.5. Que, cuenta con los recursos necesarios para dar cumpl¡miento a las obllgaciones objeto del
presente Contrato, como se acredite con el of¡cio de autorizac¡ón de suficienc¡e presupuestal
número T-A-20{55, de fecha 07 de Enero del 2020, em¡tido por la Tesorerfa Mun¡c¡pal, con
fuente de financ¡amiento de Recursos F¡scales y Part¡c¡paciones bajo la partida presupuestal
número 5.1.3.8.2

1.6. Oue, de conformidad al Proced¡m¡ento de Adjud¡ceción mediante ¡nvitación a cuando menos
tres personas, señalado en los artlculos 15 fracc¡ón lll y 100 de la Ley de Adqu¡siciones,
Anendamientos y Servicio del Sector Público Estatal y Mun¡cipal, número TLAT-2020-T055
reálizado por el Comité Munic¡pal de Adjud¡cac¡ones del Honorable Ayuntamiento del Municipio
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de Tlatlauquitepec, Puebla, el cual dictó fallo de adjudicación a hvor de C. EUSEBIO AMEL
CUACUII, en fecha l5 de enero del 2020.

1.7. Que, señala como dom¡c¡l¡o p€ra los efectos conespondientes el Av. Reforma N'47-A, Col
Centro, Tlatlauquitepec, Puebla, C.P. 73900.

ll. De "EL PROVEEDOR":

1 1. Que, el C. EUSEBIO AMEL CUACUIL bajo protesta de dec¡r verdad manifiesta que es
mex¡cano, qu¡en se ¡dentif¡ca con credencial para votar, número CCAMAS80O425HLTYH200,
expedida por el lnstituto Nac¡onal Electoral, en la misma se aprec¡a una firma que reconoce como
suya por ser esta la que utiliza para val¡dar todos sus actos jurfd¡cos.

1'1,1. Oue, denfo de su régimen fiscal, se encuentra dado de alta como "Persona fls¡ca con
actividad empresar¡a|", teniendo como actividad económica 'Alqu¡ler de mesas, sillas, vajillas y
similares'.

1'1.2. Que, cuenta con la capacided económica, financiera y técn¡ca profes¡onal, confome a lo
requerido por la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Servic¡os del Sector Público Estatal y
Municipal, para real¡zar lo solicitrado por "EL AYUNTAMIENTO".

11.3. Que, man¡fiesta bajo protesta de decir verdad no encontrarse suspendido, cancelado o
inheb¡litedo, para formalizar Contrato alguno derivado de procedimientos de adjudicación de
b¡enes, asl como encontrarse en ninguna de las demás h¡pótesis normativas contenidas en el
articulo 77 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público Estatal y
Municipal.

11.4. Que, bajo protesta de decir verdad, en caso de no estar registrado, se compromete a
inscribirse en el Padrón de Proveedores, regulado por el comité municipal de adjudicaciones.

11.5. Que, se encuentr"a ¡nscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo el número
AECES4t)926N12

11.6. Que, conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del
Sector Público Estatal y Municipal.

ll. aYuinaMltNfo MUt{tctPAt coNsnruclorÁr
20,e2021

TIATLAUQUIIEPEC, PUEAU

't 1.7. Que, señala como domicilio para todos los efectos que haya lugar, el ubicado en
CARRETERA AVENIDA HEROES DEL 47 S/N, LOS ANGELES TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA,
c.P.73900

11.8. Que, en caso de cambio de domicilio o residencia, se obliga a noüficerlo por escrito a "EL
AYUNTAMIENTO", en un plazo máximo de cinco (5) dlas naturales, después de establecerse en
el nuevo domic¡lio fiscal, asl como a anexar cop¡a del comprobente del nuevo domicil¡o, con
documentos of¡ciales, de lo contrar¡o, todas las erogac¡ones que se susciten, para cualquier t¡po
de notificac¡ón, serán a cargo del mismo.

lll. De "LAS PARTES";

111.1. Que, se re@nocen la capac¡dad y personalidad jurfdica con que se ostentan y con las
cuales celebran este Confato manifestando que no existe enor, dolo, mala fe, ni cualquier otro
vicio que afecte el consent¡miento del acto jurfdico que se c€lebra.
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111.2. Que, convienen y reconocen, que con la celebración del presente Contrato se formaliza la
adiudicac¡ón del procedimiento efectuado por el Com¡té Mun¡cipal de Adiudicaciones del
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla.

Der¡vado de lo anterior, y con fundamento en lo d¡spuesto por el artlculo 54 Fracción lV de la Ley
de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercic¡o Fiscal 2020; y los artfcutos 2, 15 fracción [],
17, 21, 22, 100, 108 y demás dispos¡ciones aplicables de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Anendamientos y Servic¡os del Sector Público Estatal y Mun¡cipal, se celebra el presente
Contrato al tenor de las s¡guieñtes:

CLAUSULAS

PRITERA.. OR.IETO DEL CONTRATO.

'EL AYUNTAMIENTO" encomienda e "EL PROVEEDOR", el arendamiento de "mobiliario' que
se describe a continuación:

PARTIDA CANTIOAD UNIDAD DEscRtPctóN
1 1 Servic¡o Sille de métal

1 Seru¡c¡o Paquete de Mesa, Silla y Mentel

3 1 Serv¡c¡o Mesa Rectengular

4 I Servicio Mantel

5 1 Servicio Mesa Circular

6 1 Servicio Cubre mantel

7 I Servicio Moño

8 1 Servicio Paquete de Mesa, S¡lla y Mantel Color
a 1 Serv¡c¡o Lona de 10x15 mts

'10 1 Servicio

1'l 1 Serv¡cio Lona de 15x30 mts.

12 1 Servic¡o Lona 20x30 mts

13 Servicio

14 1 Serv¡cio Carpa de 6xO mts.
'15 Servicio Carpa de 6x12 mts.

16 1 Servicio Carpa de 6x18 mts

17 1 Servic¡o Carpa de 8xl2 mts

SEGUNDA. . OEL LUGAR Y FECHA DE CUiIPLIMIENTO.

"EL PROVEEDOR", se obl¡ga a entregar los bienes objeto del anendamiento en el lugar que le
indique "EL AYUNTAMIENTO' mediante aviso prev¡o de 24 horas para tal efecto,

TERcERA. - DE LA REcEpctóN y vERtFlcAcóN.

"EL AYUNTAMIENTO" se excluye de toda responsabilidad si los bienes durante su traslado al
domicilio que ¡ndique "EL AYUNTAMIENTO", sufra algún daño o percance antes de su
recepción, que ¡mposibilite su uso; si es el caso deberá sust¡tuirse a la brevedad sin que esto
¡mpl¡que erogación extra para "EL AYUNTAMIENTO".

CUARTA. . DE LOS PRECIOS UNITARIOS Y DEL Ii'PORTE TOTAL.
pá9. 3
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'LAS PARTES" acuerdan que el importe mlnimo a pagar por el anendamiento motivo del
presente contrato es por la cant¡dad de $70,000.00 (Setenta mil pesos 00/100 m.n.) y un
máx¡mo de hasta $150,000.00 (C¡ento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) más el ¡mporte del
lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.).

En cuanto a los prec¡os unitarios, se describen a continuación:

QUINTA. . DE LA FORTA DE PAGO.

"LAS PARTES" en este acto convienen que el pago se eHuará de la siguiente forma:

l. El pago conespondiente se realizará posterior a la realización de los servicios y previa
expedición de fractura, se pagerá a 'EL ARRENDADOR'o a su representante legal autor¡zado,
por concepto de este, conforma a los artlculos 29 y 29 A, del Código F¡scal de la Federación, "
EL ARRENDADOR ", deberá crntar con facturación electrónica, misma factura que será
presentada ante la Dirección de Egresos.

ll. El pago descrito en la fracción anterior se efectuará a " EL ARRENDADOR " por medio de
transferencia de recursos a la cuenta con CLABE lnterbancaria que para tal efecto éste ind¡que
o b¡en mediante cheque nominat¡vo de "EL AYUNTAMIENTO"; yt

SEXTA.. DEL INCREUENTO Y LOS PAGOS EN EXCESO.

"LAS PARTES", pactan que no habrá ¡ncremento en la cántidad pactada de pago en el
anendamiento de los b¡enes materia de este Contrato.

PARTIDA UNIDAD PARTIDA Y/O CONCEPTO

1 1 Servic¡o S¡lla de metal $3.00

2 ,| Servic¡o Paquete de Mesa, Silla y Mantel $70.00

J 1 Servicio Mesa Rectangular $25.00

4 1 Servic¡o Mantel $20.00

1 Mesa Circular $25.00

b 1 Servic¡o Cubre mantel $10.00

7 1 Servic¡o Moño $2.00

8 I Servicio
Paquete de Mesa, S¡lla y Mantel
Color $130.00

I 1 Servicio Lona de 10x15 mts. $800.00

10 ,| Servicio Lona de 15¿0 mts. $1,500.00

11 1 Servicio Lone de 15x30 mts. $2,400.00

12 1 Servicio Lona 20x30 mts

13 1 Servicio Lona 30x40 mts $7,000.00

14 1 Servic¡o $1,000.00
'15 1 Servicio Carpa de 6x12 mb. $1,800.00

16 1 Serv¡cio Carpa de 6x18 mb $2,800.00

17 1 Sérv¡c¡o $2,500.00

pá9..
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Tratándose de pagos en exoeso que haya recibido " EL ARRENDADOR ", éste se obliga a
re¡ntegrarlos en las ofic¡nas citedas en la fracción I de la Cláusula inmed¡ata anterior, más los
¡ntereses generados que serán calculados en la Tesorerfa Mun¡c¡pal, y que se computaran por
dfas naturales desde la fecha de pago en exceso hasta la fecha que se pongan efectivamente las
canüdades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO'.

sÉPTImA.. DE LAs oBLIGACIoNES DE . EL ARRENDADoR..

Para el cumplim¡ento del objeto del presente Contrato ' EL ARRENDADOR " se obliga a lo
s¡guiente:

a)" EL ARRENDADOR " se obl¡ga a llevar a cabo la entrega de los b¡enes objeto del
anendam¡ento descrito en la cláusula primera y ségunda de este instrumento jurldico.

b) Cumplir con la cal¡dad y especiñcaciones de cada producto y/o servic¡o materia de este
acuerdo de voluntedes.

c) lnformar a 'EL AYUNTAMIENTO" de cualquier anomalla que se presente durante la ejecución
del presente Contrato, en cuanto impida o dificulte la entrega.

dlCumplir con las demás obligaciones establec¡das en el presente Contrato, asl como las que
der¡ven de La Ley de Adquasiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Púb¡ico Estatal y
Mun¡c¡pal, asf como las demás disposiciones legales, técnicas, reglamentarias y
adm¡n¡stráivas que resulten aplicables en la realización del objeto contratado.

e) Resolver cualquier imprevisto que se presente al momento de la entrega,

f) Entregar los productos en buen estado a "EL AYUNTAMIENTO"

OCTAVA.. DE LAS OBLIGACIONES OE 'EL AYUNTAI'IENTO".

Para el cumplimiento del objeto del presente contrato "EL AYUNTAMIENTO" se obl¡ga a:

l.- Pagar a " EL ARRENDADOR ", el monto totel consignado en las facluras que amparen la
descripción y cantidad del material entregado, conforme a lo estipulado en la cláusula QUINTA
de este ecuerdo de voluntades, y

ll.- Cumpl¡r con las demás obligaciones estjablecidas en el presente Contrato.

NovENA. . DE LAs GARANT¡AS.

Con apego a lo dispuesto por el artlculo 127, fracciones ll y lll de la Ley de Adqu¡siciones,
Anendamientos y Servic¡os del Sector Público Estatal y Mun¡c¡pal; queda d¡spensada esta
cláusula toda vez que el pago se real¡zará poster¡or a la entrega del bien, recibidos a entera
satisfacclón de'EL AYUNTAMIENTO'.

'EL ARRENDADOR" se compromete a atender de inmediato los defectos que presenten los
bienes, s¡n costo alguno para "EL AYUNTAMIENTO", en un término no mayor a ve¡nl¡cuatro
horas a partir de que este se le sol¡cite.

H. AYI,I{IAMIENIO MUNICIPAL COTSNTUCIOI{AL
201&2021

TIAILAUQUITI PEC, PUESTA

'EL ARRENDADOR'se comprometé a responder a los vicios ocullos de los b¡enes y/o servicios
objeto del contrato.

pá9. s
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DÉCIMA. - DE LA cEsIÓN DE DEREcHos.

" EL ARRENDADOR " no podrá confer¡r, ceder ni transmitir los derechos y obligaciones que a su
cargo se deriven del presente Contrato, en forma parcial ni totel, con excepción de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentim¡ento de "EL AYUNTAMIENTO".

DÉcIiiA PRIMERA.. oE LAs RELACIoNES LABoRALES.

" EL ARRENDADOR ", conviene y acepta que en atención al origen del presente Contrato, no se
establecen o derivan del mismo, en ningún cáso relaciones laborales; asf mismo el personal
empleado por " EL ARRENDADOR ", pala el cumplimiento del objeto de este Contrato, se
entenderá relacionado exclusivamenle con é1, por ende " EL ARRENDADOR " asumirá la
responsabil¡dad por este concepto de acuerdo a las d¡sposiciones legales en materia del trabajo
y segur¡dad soc¡al; y en ningún caso "EL AYUNTAMIENTO" será considerado como empleador
solidario o sustituto, obligándose " EL ARRENDADOR " a liberar y scar en paz y a salvo a "EL
AYUNTAMIENTO", frente a toda reclamación o demanda que su propio personal pretendiese
fincar en su contra.

DÉcImA SEGUNDA. . DE LA RESCISIÓN ADiIINISTRATIVA.

'EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir admin¡strativamente el presente Contrato de pleno
derecho con fundamento en el artículo 122 en relac¡ón con los diversos 123 y 125 de la Ley de
Adquisiciones, Anendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público Estatal y Mun¡cipal, sin necesidad
de declaración judicial y sin responsabilidad para éste, cuando concunan los siguientes casos:

l.- Si " EL ARRENDADOR ", no entrega el objeto de este instrumento en las cond¡ciones,
términos, caracterfst¡cas y calidad pactados en el mismo;

ll. - S¡ 'EL ARRENDADOR " presenta un atraso cons¡derable en la entrega de los bienes y/o
seNicios ofertados;

lll.- Si 'EL ARRENDADOR ", no otorga a "EL AYUNTAMIENTO" la información que este le
requiera con relac¡ón a lo contratado;

lV.- Si " EL ARRENDADOR " es declarado sujeto a concurso mercant¡l o en estado de qu¡ebra; y

V.- En caso de incumplimiento de " EL ARRENDADOR ", a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente instrumento.

En caso de incumplimlento o v¡olación por parte de " EL ARRENDADOR " a cualquiera de las
obligaciones consignadas a su cargo en este contrato, "EL AYUNTAMIENTO' podrá optar entre
demandar el cumplimiento del contrato o bien, declarar la resc¡sión administrativa del mismo y
hac€r efectiva la garantla asf mismo' EL ARRENDADOR " conviene en pagar los daños o
perjuic¡os a que hub¡era lugar.

DECIiIA TERCERA. . DE LAS PENAS CONVENCIONALES.

"EL AYUNTAMIENTO", tendrá la iacultad de verif¡cer s¡ los bienes contratados, son otorgados
por parte de " EL ARRENDADOR " en los térm¡nos acordados; en caso de presentar alguno de
los eventos adelante menc¡onados, podrá aplicar una pena convencional por el equivalente del
uno al millar por cada dfa de atraso, en función de la entrega de los bienes no ejecutados, de
acuerdo a lo previsto por los artfculos 107 frecc¡ón lX y 110 de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y SeN¡cios del Sector Público Estatal y Munic¡pal, en caso de determ¡nar que
existen los sigu¡entes evenlos.

pá8. 6
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l.- Cuando " EL ARRENDADOR " se atrase en la entrega de los bienes o serv¡c¡os objeto del
presente Contrato;

ll. - Cuando " EL ARRENDADOR " entregue los b¡enes o servicios ofertados con diferentes
caracterfst¡cas a las pac{adas dentro del presente; y

lll.- Cuando " EL ARRENDADOR " entregue bienes o servicios de calidad inferior a lo pactado.

Esta Clausula se aplicerá independientemente de las sanciones a que haya lugar en términos de
los artfculos 135, 136, 137, 138 y 142 dela Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Servic¡os del
Sector Público Estatal y Municipal.

oÉcrue cuaRrA.. DE LA suspe¡rsróx.

'EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo previsto por el artfculo 121 de le Ley de Adqu¡sic¡ones,
Anendamientos y Servic¡os del Sector Público Estatal y Municipal, cuando ex¡sta causa
justificada podrá suspender total o parcialmente y en forma temporal, la vigencia del presente
Contrato, y una vez que se haya defin¡do la suspens¡ón, hará del conocimiento por escrito a " EL
ARRENDADOR ", en un término de cinco dlas háb¡les s¡gu¡entes, cuya vigencia no podrá ser
prorrogada ni mod¡ficada por t¡empo ¡ndefinido.

DEcruA eurNTA. . LA TERrrNAcrór lrncrplol.

l.- Cuando concunan razones de ¡nterés general;

ll. - En caso de que existan causas justificedas, que extingan la neces¡dad de requerir los bienes
originalmente contratados, y se demuestre que, en Glso contrario, se causarla un daño o
p€4uic¡o grave al Municipio; y

lll.- Cuando no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión a que se ref¡ere el
artlculo 121 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico Estatal y
Municipal.

oÉclul sexrn.. DAños y pERJurctos.

" EL ARRENDADOR " Se obl¡ge a responder ante "EL AYUNTAMIENTO" por los daños y
perjuic¡os generados en el contnrto y por el incumpl¡m¡ento de las obligaciones estipuladas en el
mismo.

" EL ARRENDADOR " asume cualquier responsabilidad civil o penal que llegara a generarse por
la entrega de los bienes ofertados objeto del presente Contráto, compromet¡éndose a reparar
oportunamente los daños ocas¡onedos a terceros, pudiendo "EL AYUNTAMIENTO" ¡mponer a "
EL ARRENDADOR " penas adicionales a las señaladas en le Cláusula Déc¡ma Tercera, que se
deriven de las omisiones que generaron las responsabilidades aludidas, las cuales no podrán
exceder del importe de la garantfa de cumpl¡m¡ento.

oÉcrul sÉprrnA. - DE LAs MoDrFrcActoNEs.

Las mod¡ficaciones que en su caso "LAS PARTES' acuerden, deberán constar por escrito y se
ealizarán observando lo d¡spuesto por el artlculo 112 de la Ley de Adqu¡s¡ciones,
Anendamientos y Servic¡oE del Seclor Públ¡co Estatal y Munic¡pal

pag.7

"EL AYUNTAMIENTO", podrá term¡nar en forma anticipada el presente Contrato de acuerdo con
el articulo 124 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendamientos y Servicios del Seclor Público Estatal
y Municipal, en los sigu¡entes cásos:
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oÉctul ocllvl.. DE LA coNFtDENctALtDAo y TRANspARENctA

"LAS PARTES" acuerdan que toda la informac¡ón que se proporcione verbalmente, por escrito o
cualquier medio convencional o electrónico, en razón de este contrato, asf como la que se
genere, desanolle y obtenga con motivo del m¡smo, es estrictamente confidenc¡al, razón por la
cual, quedan obligadas a guardar absoluta reserva de esta, salvo disposic¡ón legal en contrario o
con motivo del requerimiento de autoridades competentes. Esta cláusula de conñdencial¡dad
subsistirá aún después de la term¡nación del presente contrato.

La inbrmación relacionada con el contenido del presente instrumento podrá ser publicada con
apego a las dispos¡ciones que en materia de transparencia y acceso a la información pública
resulten apl¡cables a "LAS PARTES".

oÉctul NovENA. . LA vtcEnctA.

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento de este Contrato, a
todas y cada una de las Cláusulas que se le ¡ntegran, asl como los términos, lineamientos,
procedimientos y requ¡sitos que establece la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Servicios
del Sector Público Estatal y Munic¡pal, y de forma supletoria serán aplicables el Cód¡go Civil y el
Código de Procedimientos C¡viles para el Estado L¡bre y Soberano de Puebla.

vloÉstml pRr ERA.. oE LA JuRrsDrccróN y TR|BUNALES cotpETENTES.

Para la interpretación y cumpl¡miento del presente contrato, "LAS PARTES" se someten
expresamente a la jurisdicc¡ón y competencia de los Tribunales del Distrito Jud¡c¡al de
Tlatlauquitepec, Puebla, por lo tanto " EL ARRENDADOR' renunc¡a expresamente al fuero que
pudiera conesponderle por razón de su domicilio, nac¡onalidad presente o por cualqu¡er otra
causa.

LEIDO que fue el presente contrato y enteradas "LAS PARTES' del valor, fuerza y
alcances legales de su contenido lo rat¡fican y ñrman por duplicedo, para su constancia y validez,
en el Mun¡c¡pio de Tlatlauquitepec, Puebla a las 1l:00 horas del dla 17 de enero del 2020.

"EL AYUNTAMIENTO" POR " EL ARRENDADOR "
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pá8. B

El presente contrato entrara en v¡gor a partir de la fecha de su suscripción, es decir, desde el dfa
17 de enero hasta el dla 31 de diciembre del 2020.

VIGÉSITA.. DE LA LEG]SLACIÓN APLICABLE.


